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DIRBCCION-ADMINISTRACION s 
Oaile dei Oarmon, núm. 29, prlndlpii. 

Teléfono núm. 2.649.

V E N T A  0 E  EJE M PLA R ES s 
illnliterlo da la Gobernación, planta biy«c 

Número SMoitOj 0̂ 60'

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

P a r t e  o ñ e í a l .

Presidencia del Consejo de Mlnlstm:
Real decreto decidiendo á favor de la Ad

ministración la coínpetencia suscitada en- 
ire  á  Gdbe^ddór civil de Pontevedra y el 
Jiiez (Pe primera instancia de Puenteáreas, 
Páginas 121 y 122,

Otro nombrando Gobernador civil de la pro
vincia de Baleares á B. Javier Millán^ 
que desempeña igual cargo en la de Tole
do,—Página 122.

Giro Ídem id. id. de la provincia, de Toledo 
á D. Manuel Garda de los Ríos, que sir
ve igual cargo en la de Badajoz,—Pági
na 123,

Otro ídem id. id. de la provincia de Bada
joz á D. José Carmona y Ramos,—Pági
na 123.

Ministerio de Craola y Justicia:
Reales órdenes nombrando para  los Regis

tros de la  propiedad que se indican á los 
señores que se mencionan.—Página 123.

Ministerio de la Guerra:
Re(üesordenes disponiendo se devuélvan álos 

individuos que se mencionan las cantida
des que se indican^ las cuales ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en filas. 
Páginas 123 á 125.

MLnisterío de Marina:
Reales órdenes concediendo la cruz de terce

ra  clase de la Orden del Mérito Naval 
blancay pensionada, á los Capitanes de 
Navio D. M aiiin Costa Llovera y D. Juan 
Bautista Aznar y Cabanas,—Página 125.

Otra Ídem id, de tercera clase de la Orden
del Mérito Naval roja, pensionada, al Ca
pitán de Navio D, José Rivera y Alvarez 
de Canero.^Página 1 2 ^

Otra ídem id , de segunda clase de la Orden 
del Mérito Naval blanca, pensionada, al

/C a p itá n  de Fragata D. Luis Suances y  
Carpegna,—Página 125,

Ministerio de Hacienda:
Real orden resolviendo el expediente de asi

milación de la industria de fabricación de 
carbonato sódico,—Páginas 125 y 126,

Míulsierio de Fomento:
Real orden disponiendo se consideren como 

cargos y funciones nuevas las de Inspec
tor municipal de Higiene y  Sanidad pe
cuarias, por no tenkr relación algnna con 
las obligaciones exigidas por anteriores 
disposiciones derogadas en esta m.ateria 
por el artículo 15 de la ley de Epizootias, 
á cuyo efecto deberán cumplirse los ar
tículos 301 al 307 del Reglamento dicta
do para la ejecución de la referida ley.— 
Página 126.

kúmmsí^Mén Oentral:
E s ta d o .—S u b sec re ta ría .—Sección de P o

l í t ic a .—Ammcíando que el Gobierno de 
Turquía no perm itirá á los buques de 
guerra y  de comercio de las naciones neu
trales frecuentar las costas otomanas,— 
Página 126.

Asuntos contenciosos. —Anunciando el fa- 
llecimienfo en el extranjero de los súbdi
tos españoles que se indican.—Página 126.

G ra o ia  y  „Ju s tic ia . — S u b se c re ta r ía . — 
Anunciando hallarse vacante la plaza de 
Vitesecretario de la Audiencia Provincial 
de Málaga, —Página 126.

Dirección General de los Kegistros y del 
Notariado.— Orden resolutoria del recur
so gubernativo interpuesto por el Aboga-

l i E l W e i l  BEL C ÍÍS1J0 I I  Ü I E I I O S

 ̂ S, M.el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
f  SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real F a
milia* ' , . , •... :X.

HKALES DEORETrOS 
Que Carmen Sotelino Rodríguez, 

debidamente representada, formuló ante 
el Juzgado de primera insíancia de Piion- 
teáreas demanda de interdicto de reco
brar la posesión contra Antonio Martí
nez, fundándose en lo s  siguientes ho- 
ciios.

Que la demandante es dueña, y en tal 
concepto se hallaba en posesión de un 
terreno inculto con varias acacias llam a
do Troncoso en el lugar de Casal, cuya 
cabida y linderos consigna que adquirió 
por compra á Josefa Sotelino Rodríguez 
por el precio de SlOpesetas, mediante es-

do del Eitado en la provincia de Geroná 
contra una nota del Registrador de la  
propiedad de Figueras denegando la ms- 
cripción de varias fincas.—Página 127.

G o b e r n a c ió n .— Dirección General de Ad
ministración.—Anunciando haber sido 
autorizada la permida de los cargos ele 
Contadores de fondos de los Ayuntamien
tos de Castro del Rio (Córdoba) y  San 
Lorenzo del Escorial (Madrid)^ D- Miguel 
M aría de Echarri y  Martínez y D* Ansel
mo Uome7'o Becerra,—Página 128.

I n s t r u c c ió n  P ó b l ic a . - -  Subsecretaría.—' 
Nombrando á D, Garlos Menshaw y Bar* 
manin Profesor especial de Administra* 
ción económica y Contabilidades oficiales 
de la Escuela profesional de Comercio de 
Cádiz.—Página 128.

F o m e n t o .—Dirección General de Obras 
Públicas.—Aguas.—Concediendo á don 
José Revuelta el aprovechamiento de 14 
litros de agua por segundo elevados del 
río Carrión con destino al riego de una 
finca de su propiedad llamada Vega Ro
sales, sita en término municipal de Pa- 
Uncia-c Página s 128,

A n e x o  1 .® - B o l s a . ~ O b s e r v a t o r io  C e n 
t r a l  M e t b o r o l ó g io o . —  O p o s i c i o n e s . 
S u b a s t a s . —  A d b o n is t r a o ió n  P r o v i n 
c ia l . — A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l .—  
A n u n c io s  o f ic ia l e s  de la Compañía de 
seguros Le Patrimoine, Sociedad anónima 
Los Cafés, Hoteles y Restaurants, Socie
dad Antracitas de Tgueña y Sociedad de 
seguros La Estrella,

A n e x o  2.®— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  DE

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Dirección Gene- 
iTil de Primera enseñanza.—Continua
ción del escalafón general del Magisterio 
primario.

A n e x o  8.® —  T r ib u n a l  B u f r k m o . -  S a l a  
DE LO C o n t e n c io s o  A d m in is t r a t iv o .—  
Pliegos.

critura pública inscrita en el Registro de 
la propiedad;

Que el día 15 de Octubre do 1914, á cosa 
de Las ocho do la mañana, Antonio Martí
nez y Filomena Soto Bouza, provistos de 
una sierra de mano, penetraron en la  
parte Norte del terreno en donde estaban 
las acacias que derribaron, titulándose 
dueños de los árboles del terreno en el 
cual los dejaron, diciendo que aquello era 
suyo y que buena falta les Láoía la m ade
ra para estacas y palos para sus viñas, y  

; Óuo viéndose la actora do lo quo por 
justo título le correspoiide se personó eii 
seguida en el lugar de la ocurrencia, y
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ante testigos hizo saber á los demanda
dos que la dueña era ella y que saliesen  
de allí, continuando no obstante los ins
trumentos su obra destructora sin hacer 
caso; del requerimiento.

Se termina el escrito, después de ale
gar los fundamentos de derecho, con la 
súplica al Juzgado de que, previa la in
formación testifical y demás formalida
des legales, se declare haber lugar ai in 
terdicto de recobrar la posesión, se re
ponga en ella á la demandante, conde
nando á Antonio Martínez y Filomena 
Soto Bouza al pago de costas, daños y  
perjuicios.
i Se acompaña como justificante copia 
de la escritura de compra de que se lia 
hecho mérito.

Que admitida la demanda, convocadas 
las partes á juicio verbal, dictada senten
cia por el Juzgado desestimando la de
manda interdictal y absolviendo á los 
demandados, apelado el fallo ante la Au
diencia Territorial de la Coruña, y estan
do éste tramitando la apelación, el Go
bernador, de acuerdo con lo informado 
por la Comisión provincial, le requirió 
de inhibición, fundándose: 
t  Fin que instruido el oportuno expedien
te de investigación, á consecuencia de 
denuncia formulada por el finado Benig
no Portales, cuñado de la demandante, y  
tramitado el correspondiente juicio á pe
tición de la Hacienda, recayó sentencia 
declarando propiedad del Estado un te
rreno denominado Tronco^o, sito en el 
barrio del Casal, del término municipal 
• de Salvatierra, confiriéndose por virtud 
del fallo judicial la posesión de dicho te
rreno y su inscripción en el Registro;
P En que en 3 de Julio de 1914 se otorgó 
la venta del expresado terreno á D. Fran
cisco Luis González Aya, como más ven
tajoso postor de los que concurrieron á 
la subasta debidamente anunciada y ce
lebrada en 27 de Mayo, siéndole conferi
da su posesión por la Alcaldía dé Salva
tierra á nombre de la Flácienda en 11 del 
citado Julio y habiéndola el interesado 
inscrito en el Registro de la propiedad 
en 9 de Octubre del referido año:

En que el incidente posesorio reclama
do está expresamente atribuido á la Ad
ministración activa por el artículo 173 de 
la  Instrucción de 31 de Mayo de 1853, que 
prohíbe á las Autoridades judiciales la 
admisión de demanda alguna contra las 
fincas que se enajenen por el Estado, sin  
que el demandante acompañe documen
to de haber hecho la reclamación guber
nativamente y siéndole denegada su tra
mitación;

En que la Real orden de 10 de Mayo 
de 1884, dictada por el Ministerio de Ha
cienda, atribuye igualm ente á la Adm i
nistración la facultad de resolver sobre 
las cuestiones posesorias de fincas ven- 

. didas por el Estado, mientras no trans
curra un año y un día desde que los bie
nes enajenado» hayan pasado al dominio ¡ 
particuíarj i

( Que no habiendo transcurrido un año 
y un día desde la ocupación de la. finca 
por el comprador, no puede reputarse á 
éste en posesión pacífica y corresponde á 

, la Administración el conocimiento de las 
■ cuestiones incidentales de la subasta;

En que si bien es cierto que la declara
ción de derecho de propiedad correspon
de á los Tribunales civiles, esto no obsta 
para que cuando esos derechos están ya 
declarados y solo se trata de apreciar sus 
efectos en el orden administrativo, los 
Tribunales contenciosos pueden estimar 
su valor, mucho más cuando so lim itan  
á esto sin hacer declaración alguna de 
aquella índole, y muy especialmente 
cuando se concretan á sacar las conse
cuencias legales del estado posesorio res
pecto á determinados bienes en el acto 
de verificarse por la Administración su 
venta, en cumplimiento de las leyes des* 
amortizadoras, y

En que las disposiciones que quedan 
citadas, además de otras, resolviendo 
competencias de índole análoga, han 
puesto como lím ite á la acción adm inis
trativa la circunstancia de que el com
prador estuviera en la quieta y pacífica 
posesión de la cosa comprada.

Se invocan en el oficio de requerimien
to varios artículos del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887.

Que substanciado el incidente, la Au
diencia dictó auto, manteniendo su juris
dicción, alegando:

Que el conocimiento de los interdictos 
corresponde exclusivam ente á la jurisdic
ción ordinaria, según d eim  modo deter
m inante lo preceptúa el artículo 1.632 de 
la ley de Enjuiciamiento Civil, en armo
nía con lo dispuesto en el artículo 10 de 
la Constitución del Estado, y 349 y 446 
del Código Civil, y siendo de esa clase la 
demanda entablada, es indudable que la 
Sala es competente para conocer de dicho 
asunto, sin que á ello obsten las disposi
ciones citadas en el requerimiento, por
que aparte de que no aparece bien de
mostrado que la finca enajenada por el 
Estado sea la mism a á que se refiere el 
interdicto, por las razones que exponen 
tanto el Fiscal como la parte demandan
te, es evidente que aquellas disposiciones 
legales se refieren á casos distintos del 
que es objeto de este expediente;

Que aun cuando así no fuese, tampoco 
correspondería á la Administración, y  sí 
á los Tribunales ordinarios, conocer del 
asunto, á tenor de la doctrina contenida 
en varios Reales decretos que al efecto i  

se invocan. ;
Que el Gobernador, de acuerdo con lo ; 

nuevamente informado por la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente 
conñicto, que ha seguido todos sus trá
mites:

Yista la Real orden de 10 de Mayo 
de 1884, dictada por el Ministerio dé Ha- ; 
cienda, qué atribuye á la Administra- I 
cióh la facultad de resolver sobre las 1

I cuestiones posesorias de fincas vendidas 
por el Estado, mí en tras no transcurra un 
año y un d ía  desde que lo s  bienes enaje
nados hayan pasado al dominio par
ticular:

Visto el artículo 2.  ̂ del Real decreto do 
8 de Septiembre de 1887, que faculta á los 
Gobernadores civiles para suscitar cues
tiones de competencia á los Tribunales 
ordinarios para reclamar el conocimien
to de los negocios que en virtud de d is
posición expresa corresponde á la Adm i
nistración pública en general:

Considerando:
1.° Que el presente confiicto jurisdic

cional se ha suscitado con motivo de de- 
m.anda de interdicto de recobrar la pose
sión de un terreno denominado Tronco- 
so, en el lugar do Casal, Parroquia de 
Salvatierra, formulada por Carmen 
Sotelino Rodríguez ante el Juzgado de 
primera instancia de Puenteáreas contra 
D. Antonio Martínez y Filom ena Soto 
Souza por haber cortado acacias en el 
inm ueble de referencia.

2.® Qué según manifiesta la Adm inis
tración, D. Francisco Luis González Aya, 
que fué quien ordenó á los demandados 
la corta del arbolado, adquirió en 3 do 
Julio de 1914, como procedente de bienes 
del Estado, la  finca sobre cuya posesión  
versa el interdicto.

3.  ̂ Que se trata, por tanto, de actos 
: posesorios derivados de la subasta de

bienes nacionales, sin que pueda decirse 
que el adjudicatario está puesto en pose
sión quieta y pacífica de la finca, por no 
haber transcurrido el año y  día desde el 
momento en que los hechos del supuesto 
despojo y la demanda interdictal se re
trotraen al mes de Octubre del referido 
año.

4.® Que en tal concepto, corresj)ond 
á la Administración determinar la cosa 
vendida y resolver las incidencias de la 
subasta.

Conformándome con ’o consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Palacio á doce de Octubre 
de m il novecientos quince.

ALFONSO.
El P residen te  del Consejo de M inistros,

Rdasrdií Dato, . -

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Baleares á D. Javier 
Millán, que desempeña igual cargo en la 
de Toledo.

Dado en Palacio á trece do Octubre 
de m il novecientos quince.

ALFONSO., 
m  Pr«sldent« del Consejo á t  MinUitroa.

Bdiardo
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Do a c u e r d o  con  ísVí Co.aso]o de  .Minie- 
tros,

Veis.íî o en nombrar Gobernador eivii 
do la provincia de Toledo á D. Mannel 
García do loe Ríos, qiio desempeña igual 
cargo en la de Badajoz.

Dado en Palacio á trece do Octubre 
de mil novecientos quince.

áb-FONSa 
El Presl(ie23tfí deí Consejo de M islstros,

Eiliiari Dato,

Do acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de ia provincia do Bailajoz ú D. José Car- 
mona y Ramos.

Dado en Palacio á trece de Octubre do 
mil aoveclentos quince.

A.DFONSO- 
Presidente del Consejo de M inistros,

EtóíüatO.

MÜSTEIUO ,:DE CíáACIA 1  JUSTICIA

lim o. Sr.: S. M. el R ey  (q. I). g.),'Con su- 
jociÓD á lo dispuesto en  ia regia 3.̂  del 
articulo 303 do la iey Hipídecaria, ha te 
nido íi bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Cañete, do cuarta clase, 
que no ha sido solidiado por Registra
dores efectivos, á D. Francisco Ramos 
Iturriaga, que figura con el número 4 en 
el Escalafón del Cuerpo de Aspirantes á 
Registros.

De Real orden lo digo á V, I. para su 
conociiriiento y efectos o|>ortiino3. Dios* 
guarde il V, 1. muchos años, fvíadrid, 11 
de Octubre de thl5,

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de ios Registros 

y del Notariado.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 3.  ̂ del 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido á bien noírd>raí‘ j>ara oi Regisiro de 
la Propiedad do Granadilla^ de cuaria 
clase, que no ha sido solicitado por Re
gistradores ofoctivos, á D. Aurelio Ro
dríguez Molina, que figura con el nú
mero 6 en el Escalafón del Cuerpo de 
Aspirantes á Registros.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos ojjortunos. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid, 11 
de Octubre de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general do los Registros y 

del Notariado.

lim o. Sr.: S. M. el FIey (q. D .g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3. ,̂ 
del artículo 303 de ia ie}'̂  Hipotecaria, ha 
tenido á bien notubrar para ei Xiegistro.

do la Propiedad do Grnndas de Salí me, 
dé cuariii clase, que no ha sido ¿uiicii-sdo 
por Registradores efectivos, á D. Jo:é 
Saiicho-Tello Latone, que figura con el 
número 5 en el Escalafón del Cuerpo do 
Aspirantes á Registros.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efiíctos oportunos. Dio 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, J1 
de Octubre de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

lim o. Sr.; S. M. el Rey  (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla J.®* 
del artículo 803 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Murias de Paredes, 
de cuarta clase, que no ha sido solicitado 
por RegistráTores efectivos, á D. Segun
do Trincado Fernández, que figura con 
el número 3 en el Escalafón del Cuerpo 
de Aspirantes á Registros.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 

T i de Octubre de 1915.
BURGOS Y MAZO. 

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

lim o. Sr.: 8. M. el R ey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla 3.  ̂ del 
uj-ticuio 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido á bien nombrar para el Registro do 
la Propiedad do Puortó de Cabras, do 
cuarta clase, que no ha sido solicitado por 
Registradores efectivos, á D. Fernando 
Caiiipiizano y  H o r m a ,  que figura con el 
númoro 7 en el Escalafón del Cuerpo do 
Aspirantes á Registros.

De Real orden Lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V, I. muchos años. Madrid, 11 
de Octubre de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

ílrno. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), con 
sujeción á lo disp)uesto en la regla 3.*** 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Teruel, de cuarta 
clase, que no ha sido solicitado por Regis
tradores efectivos, á D. Alfonso Enríquez 
de Salamanca y Danvila, que figura ron 
el número 2 en el Escalafón del Cuerpo 
de Aspirantes á Registros.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 11 
de Octubre de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director gonoral de los Registros y  

delN otaaado.

Jlmo, 8r/. S. M. el R e y  (q. D. g.), con su- 
jéci jÁiá lo dispuesto en la regla 3.  ̂ del 
artículo ;B03 de la ley Hipotecarla, ha te
nido á bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Vallo de Cabiiérniga, de 
cuarta clase, que no ha sido solicitado 
j)or Rogístradores efectivos, á D. Eduardo 
López Palop, que ocupa el número 1 en el 
Escalafón del Cuerpo de Aspirantes á Re
gistros.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid, 11 
de Octubre de 1915.

BURGOS Y MAZO.
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

iñ lS T llllO  DE LA G M M

SBALKS ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la instaticla que cur

só V, E, á este Ministerio en 18 del mes 
próxim o pasado,
dado del Batallón Cazadores de Reus, nú
mero 13, Carlos Giiixé Guixé, en solicitud  
de que le sean devueltas 500 pesetas de 
Jas 1.000 que ingresó por los tros x^iazos 
para la reducción dol tiempo do servicio 
en filas, x̂ or tener concedí lo 5 los bonefi- 
cioB del artículo 271 da la vigente ley do 
Reclutamiento,

El R e y  (.xcD.g.) se ha servido dispo
ner que de- las 1.000 pesetas depositadas 
en la Dcdegación de Hacieuda do ia pro
vincia do Barcelona, sodevuel uin 500 co
rrespondientes á las cartas do pago nú
meros 231 y 27, expedidas en 11 de Julio  
y 23 de Noviembre do 1914, respectiva- 
mento, quedando satisfecho con las 500 
restantes el total de ia cuota militar que 
señala oí artículo 267 de la referida ley, 
debiendo percibir la indic^idii suma el in
dividuo que efectuó el depósito, ó la per
sona apoderada en forma legal, según  
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para ia ejecución ile la ley de Re
clutamiento.

De Real orden lo digo á V. E para su 
coDocimiento y dem:^s efectos. Dios guar
de á V. E. muchos anos, Madrid, 8 du 
Octubre de 1915,

BCHAOÜBi 
Señor Capitán general la cuarta Re* 

gión.

Exorno. 8r.: itailáírdoso justlilca>.]o qu6 
i íis individuos que se relacionan á eoníi- 
iHiación, peruniecientes á los reempíazosi 
que se iadiííaii, osián coinpx>mdHios en Bi 
srtlquio 284 d  ̂ la ley de Reeiuta-
üiieato,

Ei Rey (q. D. g.) se fia 
ner qqp se devaelváa á los interesados 

caafidaclfís que íngrosaron para redu- 
.oir al tiempo de sor victo exi fila :»,
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artas de pairo expedidas en las fechas, 
con ios números y por las üelefd-aciones 
de Hacienda que en la <3itada relación se 
expresan, como igualm ente la suma que 
dobe ser reintegrada, la cual percibirá el

individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su

Edacián qm m rMoi.

conocimiento y  demás efectos. Dios guar
de á V. E, muchos años, Madrid, 7 de 
Septiembre da 1915.

m n .á .m K
Señor Capitáa general de la 4.®̂ Región.

NOMBEEB

DB L O S ÍIBCÍLÜTAS

Vicente Gil Pérez.  ........
Luis Puig Visa......................
José PoJch Bantarromana
Luis Poxeras Sans.'............
José Ortiz Jal ve..................
Luis Folcli Santarromana. 
Enrique Torrods Saladrigas
El m ism o.................................
Id em . .....................................
Mateo Grau F igiierola.........
Víctor Salvador Serra........
Em ilio Lloverás Jaleucas..
Juan Ribot A sunción ..........
Juan Domenech Buscá. . . .
E l mism^' ................
Jaim e Juli Roig,...................
Armando Arqiier Dordal .
J u an Mateo T n b0 IIa............
Eudaldo Durán Revnals ..
Luis de Val Sellés.''.............
Francisco Crua Cosía..........
Antonio J^otó Oliveras- . .  
José Sanm igiiel Sanmigiiel 
Jacinto Pallareis x\driá.. .. 
José María Llobet Rolg.. . 
Joaquín Mas C alafeil.. . . . .
José Torruella V iñ a s... .. 
Manuel Sánchez Garbo. . . .  
Pedro Fábregas Cabré.. . . .
Francisco Espiell Gabot. .. 
Mariano Vives V e lá . .

Saturnino Farreras Mir___

Jaime Seuba Estrada. . . . .

José María Robert Fort........

1915
1915
1915
1915
1915
1912
1912
1912
191
1912
1912
1913
1914 
1912 
1912 
1912 
1912 
1912 
1912
1915 
1.915 
1912 
1912 
1912 
1912 
1912 
1912 
!915i
Í912
1912
1912

1912

1912

1914

JP B T o  
SN QÜBS FÜKRON ALISTADOS

Ayuntamisato.

B arcelona...
Idem   ..
Idem   ..
Idem..............
Idem..............
Idem ..............
Id em ... . . . . .
Idem .............
Idem   .
Idem..............
Idoin..............
Idem..............
Idem..............
íd em . ..........
Idem..............
Id em ............
Idem..............
Id em ... . . . .
Idem . ..........
Idem..............
Idem . ..........
Idem............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem .
Idem..............
Idem..............
M osnóu.. . . .  
Maturo.. . . .  
San Ginés de 

Vilasar.. . .  
San M artín  

de T e r r e 
n a s .............

Odena. . ..  •

Villanueva y 
Geltrú........

B arcelona..
Idem............
Id em ... . . . .
Idem............
Idem ............
Id em ..........
Idem............
Idem............
Idem............
Idem   .
Idem............
Idem   .
Idem_____
Idem............
Idem............
Idem  .
Idem. - . .̂ . .
Idem ............
Id em ..........
Idoíii...........
Idem .
Idem............
Idem............
Id em .... , . .
Idem............
Idem . ........
Idem ...........
Idem .-..= .
Idem............
Idem..........

Idem    .

Idem.
ídem.

Idem.

CAJA

Barcelona, 61.
íd em ..............
Idem  ........
Id e m .............
Idem . . . . . . . .
Id em . ........ .
Idem, 62........
íd em   ........
Idem...............
Idem .
Idem   ..........
1 dom...............
Idem ...............
Idem ...............
Id em .. . . . . . .
Idem   ..........
Idem, 6 3 . . . . .
Idem ..............
Id em .............
Id em .  ........
Ideni   .
í d o m . . . . . . . .
Idem ..............
P iem ..............
Idem ..............
Idem ...............
Idem      .
ídem   ........
Mataré, 64. .. 
Id em ...............

Id em .  ........

Tarrasa, 65. . 
V il la f  r a n e a  

d o l P a n a -  
dés, 67. . .  . .

Idem .

F E C H A

CARTA BU PAGO

6 Febro. 1915. 
19 ídem 1915.. 
9 ídem 1915,.

19 Enero 19Í5.
28 ídem 1915.. 
8 Febro. 1912.

30 Mayo 1912.. 
15 Sept. 1913. .
29 Agosto 1914
28 ídem 1012..
31 Mayo 1912.. 
10 Febro. 1913.
27 Enero 19U.
29 Mayo 1912..
20 Agosto 1913 
31 Mayo 1912..
14 Febro. 1912.
28 Mayo 1912..
30 ídem 1912..
15 Febro. 1915, 
10 ídem 1915..
15 ídem 1912. 
14 Enero 1912. 
12 Febro. 1912.
31 Julio 1912.
29 Agosto 1912
30 ídem 1912..
16 Febro. 1915 
30 Julio 1212.. 
30 Mov. 1912. .

29 Julio 1912.

16 Agosto 1912

30 Mayo 1912.. 

2 Febro. 1914.

Húmero 
de la caita 
de psgü.

43 
217 

66 
60 

169 
58 
71 

196 
196 
73... 
48 

101 
135 
111 
65 
14 
34 

363 
155 
164 

. 82 
332 
226 
129 
78 

172 
381 
203 

33 
67

112

247

82

116

Delegación

fíacieück
e x p i d i ó

la
carta do pago.

Suma 
Qize debe 

ser reinte
grada.

Fesetaa.

Barcelona... 500
ídem ............. 500
Idem ............. 500
íd em ........ ... 1.000
Idem ............ 500
Id em ............ 500
Idem ............. 1.000
Idem ............ 500
Idem ............. 500
Id em ............ fOO
Idem ............ 500
íd em ............ 500
Idem .......... .. 500
Idem ............ 500
Idem ............ 250
Idem ............ 500
Id em ............ 1.000
Idem ............ 1.000
Idem ............ 1.000
Idem . ........ 500
Idem ............ 500
Id em ........... 1.060
Id em .. . . . . . 1.000
íd em .......... .. l.OüO
Idem ............ 500
Id om ............ 1.000
Idem ............ 500
Idem ............ 5oO
Idem ............ 1.000
Idem ............. 1.000

Idem .......... 1.000

Idem -----. . . 500

Id em ............ 500

Idem ............ 500

Excmo, Sr.: Vista la instancia que cur
só V, E. á este Ministerio en 18 del mes 
próximo pasado, promovida por César 
Herrero García, vecino de Deiisto, pro
vincia do Vizcaya, en solicitud do que le 
sean devueltas 500 pesetas do las 1.000 
que ingresó como primer plazo , para la 
reducción dei tiempo de servicio 0u filas, 
por tener concedidos los beneficios del 
artículo 271 de la vigente ley de Reclu
tamiento, *

El R e y  (q. D. ^.) se ha servido dispo
ner que de las 1.000 pesetas depositadas 
en la Delegación de Hacienda de la ci
tada provincia se devuelvan 500, corres- 
pon dientes á la carta de pago número 427, 
expedida en 20 de Febrero de 1915, que
dando satisfecho con las 500 restantes el 
total de la cuota m ilitar que señala el ar
tículo 268 de la referida ley, debiendo per
cibir la indicada suma el individuo que 
-efectuó el depósito ó la persona apode
rada en forma legal, següa díspono el ar

tículo 470 del Reglainento dictado para la 
ejecución de la  ley de Reclutamiento.

Do Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guar le á V. E muchos años. Madrid, 8 
do Octubre de 1915,

Señor Capitán general de ia sexta Re
gión.

Excmo, Sr.: Vista la instancia prom o
vida por D. Domingo Azpiunza Ibarron- 
do, vecino de Bilbao, en solicitud de que 
le sean devueltas las 500 pesetas que de
positó en la Delegación do Hacienda de 
la provincia de Vizcaya, según carta de 
pago número 285, expedida en 12 de F e
brero de 1915, para^reducir el tiempo de 
servicio en filas do^sii hijo Sabino Az
piunza Lerdrundi, alistado para el reem
plazo actual, perteneciente á la Caja de 
Recluta de Bilbao, número 86; teniendo 
m cuenta p e  ei iudicado recluta falleció

antes de la incorporación á filas de los 
mozos de su reemplazo, y lo prevenido 
en el artículo 284 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El R e y  (q. D. g.) so ha servido resol
ver que se devuelvan las 500 pesetas do 
referencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito ó la persona 
que acredite su derecho, según dispono 
el artículo 470 del Reglamento dictado 
para la ejecución de la citada ley.

De Real orden Ío digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. B. muchos años. Madrid, 8 de 
Octubre de 1915.

ECHAGÜE, 
Señor Capitán general de la sexta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia prom ovi
da por D. Francisco Rodríguez Salgado, 
vecino de Orense, en solicitud de que le  
Boau devueltas las 500 pesetas que depo-



i l l S T E R I O  DE l i R í i

í iftacéCa 'dé M a d r id . N S m . 2 é f

Sitó en la Delegación de Hacienda de la 
citada provincia, según carta de pago 
número 243, expedida en 18 de Febrero f 
último, para reducir el tiempo de servicio | 
en filas do su hijo José Cándido Rodrí- | 
guez Rey, alistado para el reemplazo ac- 
tuál, perteneciente á la Caja de Recluta 
de Allariz, número 109; teniendo en cuen
ta que el indicado individuo falleció an
tes de la incorporación á filas de los m o
zos de su reemplazo y lo prevenido en el 
artículo 284 de la vigente ley de Recluta
miento,

El R ey  (q. D. g.) se h a  se rv ido  re so lv e r 
que  se dev u e lv an  la s  500 pese tas  de re  
ferencia , la s  cuales p e rc ib irá  el in d iv i
duo que efectuó el dex3Ósito ó la  p e rso n a  
que  acrjedite su  derecho , seg ú n  d isp o 
ne  el a rtícu lo  470 del R eg lam en to  d ic tado  
p a ra  la  e jecución  do d ich a  ley.

De Real orden lo d igo  á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. D io | 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 8 
de Octubre de 1915,

BCHAGÜS. 
Señor Capitán general de la octava Re

gión.

ii

REALES OBDENES 
Excmo. Sr.: Para premiar los distin

guidos servicios iDrestados por el Capitán 
de Navio D. Martín Costa y Llovera du
rante su larga carrera militar, así como 
e i el mando cíe un grupo de desíroyers^ 
á bordo ded Terror y el del crucero Exire- 
madura sobre las costas de Africa,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
conceder á dicho Jefe la cruz de tercera 
cla^e de la Orden del Mérito Naval con 
distintivo blanco, pensionada hasta su 
ascenso.

De Real orden lo d ig o  á V. E. para 
BU conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos añqs. Madrid, 12 de Oc
tubre de 1815.

MIRANDA. 
Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 

Central.

Excmo. Sr.: Para premiar los distin
guidos servicios prestados por el Capi
tán de Navio D. Juan Bautista Aznar y 
Cabanas durante su larga carrera m ili
tar, y el celo, actividad é inteligencia de
mostrados en la Organización de servi
cios y reglamentación de Cuerpos sub
alternos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado 
conceder á dicho Jefe la cruz de tercera 
clase de la Orden del Mérito Naval con 
distintivo blanco, pensionada hasta su as
censo.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 12 de Octu
bre de 1915.

MIRANDA. 
Señor Almirante Jefq (}el Estado Mayor 

Coutrab

14 Octubre 1915

Excmo. Sr.: Para premiar los distin  
guidos servicios prestados por el Capitán 
de Navio D. José Rivera y Alvarez de Ca
ñero durante su mando del transporte 
Almirante Lobo en las distintas com isio
nes verificadas en la costa de Africa,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha dignado 
conceder á dicho Jefe la cruz de tercera 
clase de la Orden del Mérito Naval con 
distintivo rojo, pensionada.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid, 12 de Oc
tubre de 1915.

MIRANDA. 
Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 

Central.

. Excmo. Sr.: Para premiar los distingui
dos servicios prestados por el Capitán de 
Fragata D. Luis Suanzes y Carpegna du
rante su larga carrera militar, y  muy es
pecialmente con los aspirantes do la Es
cuela Naval, como segando Comandante 
del crucero Reina Regente^

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha dignado 
conceder á dicho Jefe la cruz de segunda, 
clase de la Orden del Mérito Naval con 
distintivo blanco, pensionada hasta su 
ascenso.

De Real orden lo digo á Y, E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid, 12 de Oc
tubre de 1915.

MIRANDA. 
Señor,Almirante Jefe del Estado Mayor 

Central.

M I1 S T E E I0 - DE I I l O l E D i
KBAIi 0.m'0®Jí 

lim o. Sr.: Remitido á informe de la Co
m isión permanente del Consejo de Esta
do el expediento de asimilación do la in 
dustria de fabricación de carbonato s ó 
dico instruido en Santander, dicho Alto 
Cuerpo ha emitido en el mismo el s i
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Real orden fecha 12 de Julio de 1915, ex
pedida por el Ministerio del digno cargo 
de Y. E., el Consejo de Estado ha exam i
nado el adjunto expediente de asim ila
ción de la industria do fabricación de 
carbonato sód ico , tramitado en San
tander:

Resulta de antecedentes:
Que á virtud de moción de la Inspec

ción provincial, haciendo observar que la 
clasificación del epígrafe 145 de la tari
fa 3.  ̂ déla  Contribución industrial, seña
lando una cuota de 145,60 pesetas á cada 
plaza do horno do obtención del carbo
nato sódico, se refiere á la obtención de 
este producto por la calcinación de las 
plantas marinas, y que elaborándose ac
tualmente el carbonato sódico por pro
cedimientos distintos, no es aplicable la 
clasificación por hornos de obtención ni 
proporcionada á las utilidades la cuota 
f  ̂ Salada; la Eelegapídn 4o ^acie^4a día*

l á o

puso la instrucción del oportuno expe
diente de asimilación de la industria en 
su actual desarrollo y con sujeción á lo 
dispuesto en el artículo 119 del Regla
mento de la Contribución industrial.

Que pedido informe á las Cámaras do 
Comercio de Santander y Torrelavega, á 
falta de industriales por industria análo
ga, aceptó la primera clasificación indi
cada por la Inspección, por la cual se pro- 
X>one crear un epígrafe para las fábricas 
de barrilla trtificial (carbonato sódico) 
por el procedimiento del amoníaco, seña
lando una cuota de 500 pesetas á cada 
horno de obtención ó secadero, fundán
dose en que costando 90 pesetas la obten
ción de una tonelada de carbonato, y  
vendiéndose á 94 pesetas, deja un bene
ficio de cuatro pesetas por tonelada, que 
multiplicado por 4g.000, que es el núm e
ro do toneladas obtenidas en la fábrica do 
referencia, dan 168.000 pesetas de utilidad, 
la cual gravada con el 5 por 100, y repar
tido el resultado entre los 14 hornos do 
obtención ó secaderos do que la fábrica 
dispone, determina la cuota señalada, en
tendiendo la Cámaj-a de Comercio de To
rrelavega que do las utilidades calcula
das deben descontarse 42.000 pesetas á 
que asciendo la pensión de retiro que la  
fábrica do referencia tiene consignada  
para e l personal dedicado á la fabrica
ción del carbonato y reducir, por tanto, á 
450 pesetas la cuota por horno ó secador.

Que por acuerdo de la Delegación, la 
Insijeeción amplió el informe, deducien
do do las utilidades las cantidades refe
rentes á pensiones y recargó el tipo de 
im posición con las décimas adicionales 
consolidadas en las cuotas á virtud de la 
ley de 29 de Diciembre de 1910, deducien
do una cuota de 630 pesetas por horno, 
que la Abogacía def Estado, en su infor
mo reglamentario, propone sea aceptada.

Que previos varios trámites y relacio
nes para determinar la deducción en las 
utilidades de las cantidades destinadas á 
pensiones y las cantidades do carbonato 
sódico salidas de la fábrica por la Adua
na y el ferrocarril, de las cuales aparecen 
40 toneladas salidas por la Aduana y  
18.148 toneladas empleadas como prime
ra materia por el fabricante, suman 
41.654 toneladas producidas, con un to
tal de 357.000 pesetas por jornales, acor
dó la Delegación someter á la aprobación 
d é la  Superioridad la creación del epí
grafe para clasificar la fabricación del 
carbonato sódico por el procedimiento 
del amoníaco, señalando á cada horno ó 
secador la cuota de 630 pesetas.

Que elevado el ex^xídiento al Minis te
rio del digno cargo de Y. E., la Dirección 
General de Contribuciones, de conformi
dad con el dictamen de la Sección corres
pondiente, j)ropone que se añada un pá- 
rrafó al epígrafe 145 de la tarifa 3.% que 
diga:

«Cuando el carbonato sódico se obtie
ne por el procedimiento llamado del 
« m o n ía c o ,  s e  p a g a r á  p o r  c a d a  h o r jw  d f
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V  1

ID.i le á o l.>’0ju;
'Vistas las di  ̂ 0 '̂  íep;ales y ro<

giaüioiiiariao a' l̂i aiut s j ’ oaso:
Goasiderando quo íVd)o odiclonarse al 

epígrafe i 15 do la tarifa 3G de las uni
das al vigoiito Iloglanienlo de la Gon- 
tribueión industria!, con u n a  disposición  
qud se roíiero concrctaTnonto á lafabnca- 
cióíi del carbón a U> sódico por oi procedi
miento llamado <i:dl amoníaco» que explo
ta con patente ia casa Solvnjq objeto de 
esto cxpodioníe, toda v-<r¿ b[ne dicho epí
grafe ai lijar oii la arda ai i dad una cuota 
do M5,60 pesetas por cada horno, so re
fiere á los do calcinación do las plantas 
marinas que era ol procedimiento em- 
pleado en diversas regiones de España 
para la obtención do tal producto en la 
época en que so incluyó la industria en 
1 is a lud ida s tari fas:

Considerando que según inforjm.a la Di
rección Go-iiorai do Goiitribiiciones, Cen
tro técnico en la materia, es práctica cons- 
tarUe aceptar en las industrias do Ja tari
fa dentro del limito del 15 por 100 se- 
fíalado en el artículo 102 el del 5 por 100 
para gravar las uuiidados, .poro aumen
tado este tirio en un 40 por 100, ó sea ole- 
vándolo al 7 jior 100, á virtud de la Ley 
de 20 do Diciembre do 1010, ya que sin 
edo aumento resiiitarfan de mejor condi
ción las clasiñeaciones nuevas que las 
que en ia citada fecha figuraban en las 
tarifas:

Considerando que es improcedenle des
contar las utilidades en la fabricación de 
carbonato sódico las cantidades que de- 
tcr mina das fábricas destinan á fines que 
no sea.u la misma obtención del producto 
porque las samas que en talos fines se 
invierten no son gastos inherentes a la  
industria, sino parte de ganancia que vo- 
luiilariamente invierte el que la obtiene 
en lo que estima oportuno, como ocurro 
con la Sociedad Soívay y Compañía, que 
destina una parte do sus utilidades á pen
sión GvS para la vejez.

El Consejo do Estado opina, do confor
midad con el díctam n do la Dirección 
General do Contribiiciones, que procede 
añadir un párrafo al epígrafe 145 do ia 
tarifa 3. ,̂ redactado en ia siguiente for
ma: «Cuando el carbonato sódico se ob- 
teoga por el procedimiento liamado del 
amoníaco, se pagará por cada horno de 
obtención ó secadero 630 pesetas.»

Y conformádose S. M. el ílsv  (que Dios 
guardo) con el preinserto dictamen, ha 
tenido á bien resolver como en el mismo 
so propone, ó sea que procede añadir un 
párrafo al epígrafe 145 de la tarifa 3.̂ » 
que diga: «Cuando el carbonato sódico se 
obtenga por el procedimiento llamado 
del amoníuGO, so pagará por cada horno 
de obtención ó secadero 630 pesetas.»

De Real orden lo digo á V. I. para su 
tJQUocimientp y  demás eleptos* Dios guar^

BVablLLAi.. 
S e ñ o r  DlroC'Or g e n e r a l  do G o n t r ib u c io -  

ues.

i lM ^ E E iO  BE FO IÍITO

lim o. Sr.: Dispuésto por Ja ley de Epi
zootias de 18 de Diciembre do 1914 y por 
el Reglamonm do 4 de Junio iLitinio para 
la ojecucióii do la misma, que los servi
cios municipales de Higiene y Sanidad 
pecuarias so organicen por los Munici
pios de acuerdo con aquellas disposicio
nes, para su mayor eficacia y en cum pli
miento de lo dispuesto:

Considerando que se aproxima la épo
ca en que los Municipios deben de remitir 
sus presupuestos á ios Gobiernos civiles 
para su anrobaciÓD., y que es necesario 
so ponga 011 vigor ol artículo 303 del Re
glamento de Epizootias: '

Considerando que los actuales Veterl- 
n.arios titulares, aun en su funció,n pe
cuaria, fueron nombrados de acuerdo con 
la [nstrucción general de Sanidad de 12 
de Enero de 1904 y  Reglaia mto de 22 de 
Marzo do 1906, disposiciones derogadas 
on la parte que afecta á. la íllgione y Sa
nidad peoíiarias, por ol articulo 15 do la 
ley do Epizootias:

Consideraiido que los contratos cele
brados por los Municipios con ios Voto- 
rioarlos titiilai'os con anterioridad á la 
promulgación do la mencionada ley do 
Epizootias y organización de los Servi
cios do Higiene y Sanidad pecuarias, no 
podía reforirso ni obligarles á realizar , 
funciones y servicios creados con poste- ! 
ri^rblad, proeisamento para llonar defi- 
cieiicias da la Admiaitítración municipal 
en este aspecto:

Con sideral do que son muchos los Mu
nicipios que consignaban en sus presu
puestos para pago del Veterinario titular  ̂
cantidades menores de 365 pesetas, que ] 
como mínimo señala la ley do Epizootias  ̂
para las atenciones del sor vi ció do Hi- í 
giene y Sanidad pecuarias, llegando su 
previsión en esto punto á permitir la 
asoviación de Municipios con uicho obje
to, siendo su espíritu y finalidad el evi
tar que servicios tan importantes para la 
ganadería no sean debidamente rom uñe
ra dos y practicados:

Considerando, por tanto, que con la | 
moderna legislación se crean nuevas, 
muy numerosas y precisas obligaciones 
para los Inspectores municipales do H i
giene y Sanidad pecuarias, y en conso
nancia con aquéllas las responsabilida
des á que están sujetos:

Considerando, finalmente, que á dichos 
cargos pueden aspirar con derecho pre
ferente los que desempeñan el de Subde
legado de ia misma localidad, según el 
anípulo de la Qitáda ie^,

A pq tenido á bien

nií;ipal uO Eiiii a >:’aiítdavi pcCuaiias,
por no tenor relación, alguna la nueva 
misión y obllgaídones que impone la ley 
de Epizootias con las exigidas por ante
riores disposioiones, derogadas en esta 
Diatoida por ol artículo 15 de aquélla, á 
cuyo ciecio deberán cumplirse los ar
tículos 301 al 307 inclusivo dolR eglam en
to de 4 do .labio último, para la ejecución 
do la ley do Epizootias.

'De .Real orden lo digo á V. I. para su 
conocluilento y demás efectos.Dios gruar- 
de á V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
í  e^diembre de 1915.

ÜGA RTib
Señor Director general de Agricultura,

Minas y Montes.

í l l f f l S T P i A S S a  C E B T E ii,

MINISTERIO DE E STA O O

mccjím i>E miiTWk
Ei Ministro l^i.eídxootenclario de B. M. 

en Constantlnorvia, en despacho de 16 de 
Sepliombro xi‘ti.mo, recibidlo .ayer, m ani
fiesta que el Ministerio de Negocios Ex- 
tranjeres de Turqviia. le ha infi rmado, 
en vista de una comunicación del Vlce- 
comandanto del Ejército Imperial, que 
no se permitirá á los buques de guerra v 
do comercio do los Estados neutrales fre
cuentar las costas otomanas, cuyo blo
queo han declarado los Estados enem i
gos.

Madrid, 13 de Octubre do 1915.—El Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

ásSüNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul do España on Río de Janeiro, 
participa á este Ministerio la defunción  
dol súbdito español José Pesado, ocurri
da en Florianópolis el día 5 de x\bril del 
corriente año.

Madrid, 11 do Octubre de 1915.—El 
Subsecrotario, Eugenio Ferraz.

La Legación de España en Guatemala, 
participa á este Ministerio la defunción 
de los súbitos españoles siguientes:

José Simó Nuet, Juan y Josefa Tegui, 
José Garata é Ignacio Adaco; ccurí idas 
el 14 de Agosto próyimo pasado en el 
naufragio del vapor Marn^jioifie.

Madrid, 11 de Octubre do 1915.—Ei 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

La Embajada de España en París, par
ticipa á este Ministerio la defunción del 
súbdito espaiioi Aurelio García, ocurrida 
en Tuyen Zuang.

Madrid, 11 de Octubre do 1915.— El 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

 '
MINISTERIO D E GRACIA Y J U S I iC  A  

S s f e s e c r e t a r í a .
Vacante por promoción de D. Alfonso  

Santa Marí a la plaza do Vicesecretario de 
la Audiencia Provincial do Málaga, que 
COR arreglo á lo diapuostu en el Keul de*
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creto de 30 de Marzo último debe ser pro
vista interinamente en aspirantes á la 
Judicatura y al Ministerio Fiscal, proce
dentes de las oposicionés de 1912, y den
tro de ellos por el orden de su número en 
la escala, continuando luego en ios aspi
rantes de 1913; se anuncia por el término 
de diez días, para que dentro de estejda- 
zo, á contar desde la publicación , clel 
anunc io en la Gaceta de Madbid. pue
dan solicitarla los referidos aspirántes, : 
dirigiendo sus instancias á este Minis
terio.

Madrid, 12 de Octubre de 1915.—E1 
Subsecretario, El Marqués de Grijalba.

B i r e c c i é M  C íe n e r i^ l

lim o. Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por el Abogado del Estado 
de la provincia do Gerona contra una 
nota del Registrador de la propied^ad de 
Flgueras denegando la  inscripción de 
varias fincas, pendiente en este Centro 
por apelación del Registrador;
• Resultando que en expedientes de apre
mio por débitos de Contribución terri
torial correspondientes al ejercicio eco
nómico de 1897-98, instruidos contra doña 

. Margarita Gran, D. Agustín Dalmau, don 
Vicente Masot, D. Esteban Ramis y Po- 
niéSj D. Pablo Pey, D.^ Cándida Cos, don 
Ramón Caritg y herederos de este últi
mo, fueron embargadas ocho fincas de 
los términos de Massarach y Llers, y su
bastadas sin resultado, se hizo su adjudi
cación á la Hacienda pública en virtud 
de providencias dictadas i3or el Agente 
ejecutivo de la zona de Flgueras:

Resultando que expedidas por la Teso
rería de Hacienda de la provincia de Ge
rona las ocho certificaciones correspon
dientes y presentadas en el Registro de 
la propiedad de Figueras, el Registrador 
suspendió la inscripción, fundándose res
pecto de las certificaciones 3.̂ , 5.% 6.% 7.  ̂
y 8. ,̂ en que las fincas no constan inscri
tas á nombre del deudor y tenerse que 
facilitar para la .bu sea desde el año 1806, 
en que empezó el Registro antiguo, has
ta el día, los nombres y dos apellidos do 
todas las personas que los han adquiri
do , co:n la s  fechas de sus respectivas ad
quisiciones, porque sólo cuando la finca 
no esté inscrita á favor de otra persona 
distinta del deudor podrá inscribirse á 
favor del Estado, y en cuanto á las certi
ficaciones 1. ,̂ 2.  ̂y 4.^ por tratarse, como 
parece, á pesar de algunas diferencias, 
de fincas que están inscritas á nombres 
de personas distintas de los deudores:

Resultando que el Abogado del Estado 
interpuso este recurso, pidiendo que se 
dejen sin electo las notas del Registrador 
por las razones siguientes: que según el 
artículo 18 de la ley Hipotecaria y la doc
trina consignada, entre otras, en las Re
soluciones de 27 de Noviembre de 1877, 
23 de Noviembre de 1888 y 27 de Octubre 
de 1893, los Registradores deben formu
lar su calificación concretamente atenién
dose á los datos del Registro y al título 
presentado, sin que les sea lícito exponer 
su decisión en forma condicional, ni tam
poco en forma alternativa; que en virtud  
de lo dispuesto en el artículo 127 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, las 
cértifieaciones de adjudicación de fincas 
expedidas por la Tesorería de Hacienda, 
tienen la eficacia suficiente para produ
cir la inscripción de los inrñr?ebles adju
dicados, así de los inscritos á nombre dol 
deudor como de los que no lo estén á 
nombre de persona alguna; que esta m is
ma doctrina se halla consignada en la

Resolución de 19 de Octubre do 1910, la 
cual declara que la ley llipoteearía no ha 
producido alteración alguna en el dvocre- 
to de 11 de Noviembre de 1864 é Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, á la que no 
puede oponerse el artículo 20̂  de iá ley  
Hipotecaria, y qiie esta doctrina queda
ría burlada de prevalecer el criterio del 
Registrador, porque es imposible que la 
Hacienda manifieste ios nombres de las 
personas que han poseído las finess des
de 1806:

Resultando que el Registrador en su 
informe, después do insertar tin extracto 
de los asientos del Registro á que pueden 
referirse las certificaciones números 1, 2 
y 4, expuso que las resoluciones citadas 
por el recurrente no haceil más que con
firmar la doctrina legal contenida en el 
artículo 18 de la ley Hipotecaria, coiisig- 
nándoso en Ja segunda de aquéllas, ó sea 
la de 23 de NoHembre do 1888, que el Re
gistrador debe investigar el Registro por 
si en él hubiere algún obsíáculo para la 
inscripción; que el artículo 23 de la In s
trucción de 26 de Abril de 1900, dispone 
que se requiera á los deudores para que 
presenten y entreguen los títulos de pro
piedad de los bienes embargados, y si no 
los presentaren deberá pedii so al R egis
trador que certifique en relación de lo 
que respecto á los indicados bienes re
sulte en el Registro; que si se hubiera 
cumplido este r recepto hubiera podido 
verse si las fincas embargadas eran las 
m ismas á que se reñeren los asientos en
contrados por la oficina del Registro; que 
en las notas impugnadas en este recurso, 
el Registrador no ha expuesto duda al
guna respecto á la forma ni al fondo de 
las certificaciones, pero en cuanto, á la 
identidad de las fincas embargcidas con 
las inscritas, puede legalm ente dudar, 
siendo frecuento que se consigne esta 
duda como defecto que impide la in s
cripción; que la identificación do las fin
cas inscritas con la de los títulos presen
tados es, en la generalidad de los casos, 
objeto de declaración judicial, si todos 
los interesados no convienen en ella, sien
do imposible que el Registrador lo deci
da cuando carsce de datos para formar 
su juicio; que las fincas descritas en las 
certificaciones números 3, 5, 6, 7 y 8 ño 
están inscritas á nombre de los deudo
res, pero como tales certificaciones se ex
pidieron sin cumplir el artículo 93 de la 
Instrucción, ha sido imposible investigar 
el Registro para ver si están inscritas á 
favor de otras personas, y por la mi^ma 
causa no puede aplicarse lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artículo 20 de la 
Ley:

Resultando que el Juez Delegado revo
có Jas notas de denegación puestas por 
el Registrador á las certificaciones seña
ladas con los números 3, 5, 6, 7 y 8 man
dando que las fincas á que se reñeren se 
inscriban á favor del Estado, y revocó 
también las notas puestas á las certifica
ciones números b 2 y 4, en cuanto por 
ellas no se resuelve do una manera cate
górica la imocedencia ó improcedencia 
de la inscripción solicitada, que debía sor 
objeto de nueva calificación por las razo
nes siguientes: que el Registrador debe 
expresar con toda cbiridad el Juicio defi
nitivo que haya formado al examinar un 
documento presoritado en el Registro, sin  
que pueda admitirse una calificación du
dosa ó condicional: que no existe precep
to legal que cbfiyce á los ’'í\t--;V'safUjs á 
proporcionar Jo-: (o - píd(' en ¡a
nota, el Registrador, debiendo, por el con
trario, éste practicar la busca, ateniéndo
se á lo que resulte del título, siempre que 
m  el consten las circunstancias exigidas

por el artículo 9.  ̂ de la ley Hipotecaria;
qiie las certificaciones de que se trata se 
ajustan á lo di supuesto en los artículos 126 
y 127 de la Instrucción de 20 de Abril de 
1900, sin que del contenido de las m is
mas So deduzca que dejó de cumplirse 
con el prere[íto del artículo 98 de dicha 
liistraceión; y quo el cumplimiento é in- 
ciimplirnienio do este artículo no puedo 
examinarse en el presento recurso, por
que sería noeesario tener á ín 
podiente y resolver acorcaylo bu logalif 
dad, cuestión ajena á las faciiltaJes de 
caiifieacióii del Registrador:

Resultan<1o que el Registrador se alzo 
de esta resolución con nuevo escrito, en 
el que á sus anteriores alegaciones aña
dió: que si las notas puestas á las ceríiíl- 
.caciones números 1, 2 y 4 so estiman im- 
proeodontcs por la íruperioridad, ésta 
puede resolver en el*: íinitiva, sin quo 
vuelva el ( xprodiento al Registrador para 
nueva calificación; quo el incumplímicú-’ 
to del artículo 93 de la Instrucción de 26 
de Abril do 1900, do queXrS necesario tya- 
tar aquí, resulta in'obado, porque ni él 
requirió á los (hva*iores para la entrega 
de títulos, ni él pidió a! apelante la certi
ficación do io que resultara del Rvggistro; 
que el nombre y  apellido de la persona 
do quien proceden iinnediatamonto ios 
bienes no bastan, cuando el íransm itente 
no los tieno inscritos para averiguar sí 
lo están á  favor do un tercero; y que el 
Registrador no peeiio cumplir ej precep
to del articulo 20 del Reglamento si no 
se le proporcionan los datos necesarios, 
ni podida tampoco p)rescindir de aquella 
disposición sin incurrir en responsabi
lidad:

Resultando que el Presidente de la A u
diencia confirmó en todas sus partos el 
auto del inferior:

Vistos ios artículos 18, 19, 20, 65 y 66 
de la ley Hipotecaria, 23 y 127 y siguien
tes de la Instrucción do apremios admi
nistrativos de 26 de Abril de 1900, la Real 
orden dictada por esto Ministerio en 28 
de Octubre de 1897 y las Resoluciones de 
esto Centro de 27 de Marzo de 1907 y 19 
de Octubre de 1910:

Considerando que el motivo por que se 
ha suspendido la inscripción de las cer
tificaciones señaladas con los números 3, 
5, 6, 7 y 8, expedidas por la Tesorería de 
Hacienda de la provincia de Goj'ona, fué 
el no hallarse inscritas las respectivas 
fincas á favor do los deudores contra 
quienes se ha seguido el procedimiento 
de apremio:

C on sid eran d o  que, según  lo d isp u esto  
en los a rtícu lo s  126 y 127 de la  c itad a  
In s tru cc ió n , cuan do on los p ro ced im ien 
tos do ap rem io  co n tra  los deudo res  á la  
H ac ien d a  p ú b lic a  so a d ju d iq u e n  á ésta  
b ienes inm ueble?, se ex p ed irán  p o r  las 
co íT espondien tes T eso re ría s  certificacio 
nes co m p ren siv a s de la  p ro v id en c ia  do- 
ad jud icac ión  y dem ás c ircu n s ta n c ia s  que  
en el p rim e ro  do dieJiOS a rtícu lo s  se d e 
te rm in a n , las cuales certificñciones te n 
d rán  eficacia sufic ien te  p a ra  p ro d u c ir  la  
in sc rip c ió n  de ios in m u eb les  ad ju d ica 
dos, ta n to  respecto  do los in sc rito s  á 
nom t)ro  del d eu d o r cuan to  de ios quo no  
lo estén  á n o m b re  do perso n a  rdguna, jy 
p o r  tan to , carece de ftindam ento , respec
to  á d ich as certifioacionos, la  ex p resad a  
n o ta  do susp^emsión:

Considerando en lo relativm á lascertl- 
ficacíone? nuo Rcvno los rnVnero? 1. 2 
y 4, que su i nscrip-:? •';;■> 9 a o O'- u-.'V a da, 
por entender el Regi:-ír-auor quo las vei-r 
pee ti vas íi n cas coi n ci den c< =ii otras in s- 
critas en el Registro á nombre de perso
nas distintas de los deudores contra
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quien se ha dirigido el procedimiento
que ha dado lugar á las mismas: 

Considerando que en este supuesto es 
do aplicar lo provenido en la referida 
Real orden de 28 do Octubre do 1897 y eir 
la Resolución de esto Centro do 27 do 
Marzo de 1907, corroboradas por lo dis
puesto en el artículo 29 del novísim o Re
glamento h ipote^rio, conformo á cuyas 
disposiciones, cuando existen en el Re
gistro -asientos que se supongan contra
dictorios de las certificaciones posesorias 
libradas jmr las oficinas de Hacienda, 
deberá remitirse por el Registrador copia 
do dichos asientos al Delegado do Ha
cienda, cuya Autoridad, si lo considera 
conveniente, comunicará al Juez de pri
mera instancia ded partido en que radi
quen los inmuebles las expresadas co
pias y demás antecedentes, para que coi* 
audiencia de la persona ó personas que, 
según los expresados asientos, |)uedan 
tener algún derecho sobre los inmuebles, 
dicte auto declarando ó no inscribible el 
documento de que se trata,.

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la providencia apelada en 
cuanto á las certificaciones á que se re
fiere el primer Considerándo do esta Re
solución, y que respecto á las señaladas 
con los números 1, 2 y 4 debo precederse 
en la forma anteriormente indicada.

Lo que con devolución del expediente 
original comunico á V. I, á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 27 de Agosto de 1915.=E1 
Director general, P. A., el Subdirector, 
Carlos M. Brú.
Señor Presidente de la Audiencia de Bar

celona.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

H ir e c c ió ü  C Jesieral A«Ii5i1h ís -

Habiendo sido autorizada por Real or
den la permuta que de sus respectivos 
cargos concertaron D. Miguel María de 
Echarri y Martínez, Contador de fondos 
del A3mntamiento de Castro del Río (Cór
doba), y D. Anselmo Romero Becerril, 
Contador de fondos del Ayuntamiento d@ 
San Lorenzo de El Escorial (Madrid), se 
í nuncia conforme previene el Reglamen
to de 11 do Diciembre do 1900.

Madrid, 3 de Septiembre de 1915.=E1 
Director general, V. do Piniés.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Vista la propuesta formulada por el 
Claustro do la Escuela Profesional do 
Comercio de Cádiz para el nombramien
to de Profesor especial de Adm inistra
ción económica y Contabilidades oficiales 
á favor de D. Carlos Kenshaw y Dar- 
manin.

Teniendo en cuenta que según partici
pa el Director de dicho establecimiento 
en comunicación fecha 4 de los corrien
tes, el Sr. Renshaw pertenece al Cuerpo 
Pericial do Contabilidad del Estado, en 
el ceal ingresó por oposición en 1.® do 
Septiembre do 1914,

Esta Subsecretaría, de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo tercero del ar
tículo 25 del Real decreto de 16 de Abril 
último, ha resuelto lo siguiente:

1.̂  Que se nombre á D. Carlos Ren- 
síiaw j  Darmanín, Profesor especial de 
Administración económica y Contabili
dades oficiales, de la Escuela Profesional 
de Comercio do Cádiz, con la gratifica
ción anual do 1,000 pesetas.

2.  ̂ Que se desestimen las reclamacio
nes presentadas por D. Eugenio Gómez 
Pereira y D. Mateo Rodríguez- Sánchez y 
Romero contra la propuesta del Claustro^ 
que resulta perfectamente legal.

Lo digo á V. S. I)ara su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 11 de Octubre de 1915. 
El Subsecretario, Siiveia.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE FO M ENTO
e ir e c c iá M  Q e it e r a i  úe- F sl«

DI leas»
AGUAS

Examinado el expediente incoado por 
D. Josó Revuelta, solicitando el aprove
chamiento de 14 litros de agua por se
gundo elevados del río Carrión, con des
tino al riego de una finca de su propie
dad llamada Vega Rosales, sita en el tér
mino municij)al do Palencía; solicitando 
también los auxilios que concede la Ley 
de 7 de Julio de 1805:

Resultando que el expediente se ha tra
mitado con arreglo á las prescripciones 
vigentes. Que no se ha presentado nin
guna reclamación; y que todos los infor
mes son favorables á la concesión: 

Considerando que los auxilios se han 
calculado con arreglo á la ley de 7 de Ju
lio de 1905 j  Reglamento para su aplica
ción; j  que ias obras propuestas son acep
tables, -

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo  propuesto por la Dirección Ge
neral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado, con las condicio
nes siguientes: 

í.^ Las obras se ejecutarán con estric
ta sujeción al proyecto presentado, sus
crito por el Ingenioro D. Tomás Soriano. 
Cualquiera variación que en ellas so in 
troduzca deberá sor aprobada por el Go
bernador civil, de acuerdo precisamente 
con el informo de la División Hidráulica 
del Duero, siempre que no perjudiquen 
á los intereses públicos ó á otros conce
sionarios.

2.  ̂ Se concede al peticionario el auxi
lio de trescientos cincuenta (350) pesetas 
por litro y segundo de agua derivada del

Caceta de Madrid. Ndia. 2S9*

; río Carrión, con arreglo á ÍO dispuesto 
en la Ley de 7 de Julio de 1905 y su Re  ̂
glamento.

A los efectos de las certificaciones de 
auxilios que so indican en el artícu.!o 32 
del Reglamento de 15 do Marzo de 1906, 
se entenderá que el caudal necesario para 
el riego de una hectárea no podrá ser su
perior á un litro cincuenta y cinco centé
simas (1,55) por segniido; el máximo cau
dal que se ha de derivar serán catorce 
litros (14) en esa unidad de tiempo, y  el 
número de hectáreas á regar nueve (9). ^

3.  ̂ Las obras deberán quedar termi
nadas en el plazo de un año, á contar de 
la fecha en que se notifique al peticiona
rlo el otorgamiento de la concesión.

El riego quedará establecido en el pla
zo de dos años, á contar de la mism a 
fecha.

4.  ̂ Al terminarse las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento del 
Ingeniero Jefe de la División hidráulica 
del Duero, quien por sí ó sus delegados 
los reconocerá y recibirá si así proce
diese.

De la operación se levantará la corres
pondiente acta, que deberá ser aprobada 
por la Superioridad para que surta efec- 
t o s .

5.  ̂ La Administración se reserva el 
derecho de modificar el módulo, aun des
pués de terminadas las obras, cuando lo  
crea conveniente.

Los gastos que estas modificaciones 
lleven consigo serán de cuenta del conce
sionario, siempre que no excedan de m il 
(1.000) pesetas en cada período de veinte 
(20) años.

6.  ̂ El valor de las obras y el de la con
cesión misma quedar^ en todo tiempo 
afecto, en primer término, al cum pli
miento de las obligaciones del concesio
nario.

7.  ̂ Los gastos que se ocasionen en la  
recepción de las obras, en las visitas 
anuales para certificar el auxilio y en las 
que á instancia del concesionario" practi
que el personal técnico de la División h i
dráulica del Duero, como encargado de 
la  inspección, serán de cuenta de aquél.

8.  ̂ Esta concesión se entiende hecha 
á perpetuidad, dejando á salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
quedando sujeta á las disposiciones de 
carácter oficial vigente j  á las que en lo  
sucesivo se dicten relacionadas con aqué
llas.

9."̂  La inobservancia de cualquiera de 
estas condiciones será m otivo de caduci
dad de la concesión.

Y habiéndose conformado el peticiona
rio con las condiciones anteriores y  en
viado una póliza de 100 pesetas, que que
da inutilizada en el expediente, lo co
munico á V. S. de orden del señor Mi
nistro, para su conocimiento, el de los  
interesados y demás efectos, con publica
ción en el Boletín Oficial de la provincia. 
D ios-guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 12 de Octubre de 1915.==El Direc
tor general. Calderón.
Señor Gobernador civil de Falencia.
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